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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

ACTA 002 - 2023 

 

 

FECHA:  Ibagué, enero 27 de 2023 

 

HORA:  8:00 a.m. – 9:00 a.m. 

 

LUGAR:            Virtual plataforma MEET 

 

ASISTENTES:    Ver registro de asistencia, adjunto.     

 

AUSENTES:    N/A 

 

INVITADOS:      N/A 

    

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Verificación del Quórum 

2. Aprobación del orden del día  

3. Aprobación del acta anterior enviada previamente 

4. Aprobación Planes de Acción Institucional ( Decreto 612 del 2018 )  

·         Plan Institucional de Archivos de la Entidad -PINAR 

·         Plan Anual de Adquisiciones 

·         Plan Anual de Vacantes 

·         Plan de Previsión de Recursos Humanos 

·         Plan Estratégico de Talento Humano 

·         Plan Institucional de Capacitación 

·         Plan de Incentivos Institucionales 

·         Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

·         Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

·         Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETIT 

·         Plan Estratégico de Seguridad de la Información PESI 

·         Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

5. Proposiciones y varios 
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DESARROLLO 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM  

El secretario de planeación Doctor Leandro Verada saludo de bienvenida, verifica el quorum de 

la reunión y determina que existe quórum deliberatorio y aprobatorio.  

 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El Secretario de Planeación pone a consideración el orden del día, el cual es aprobado por 

todos los miembros del comité 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIO 

 

Se pone aprobación el acta anterior, la cual es aprobada por todos los miembros del comité 

 

 

4. APROBACIÓN PLANES DE ACCIÓN INSTITUCIONAL ( DECRETO 612 DEL 2018 ) 

 

El secretario de planeación da la palabra a la Ingeniera María Alejandra Peñuela, Directora de 

Fortalecimiento Institucional, la cual hace la presentación de los planes de acción institucional 

que menciona el decreto 612 de 2018 del Departamento Administrativo de Función Pública y 

que establece: 

 

“….deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y 

publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año:” 

 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad -PINAR 

2. Plan Anual de Adquisiciones 

3. Plan Anual de Vacantes 

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 

6. Plan Institucional de Capacitación 

7. Plan de Incentivos Institucionales 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
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Para lo cual se socializan los doce planes para su aprobación: 

 

 

4.1 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

 

La Directora de Fortalecimiento Institucional empiezan a explicar los componentes del plan 

anticorrupción y que se mencionan en la siguiente diapositiva: 

 

 

 
 

4.1.1 Primer Componente: Administración del Riesgo de Corrupción: 

 

El primer componente del plan anticorrupción es de administración de riesgos de corrupción, el 

cual se administra a traves del mapa de riesgos de corrupción en el marco de la metodología de la 

función pública. Par esto las dependencias deben tener en cuenta: 

• Los diferentes procesos realizaron la actualización del Mapa de riesgos de Corrupción 

2023. Se consolidó el Mapa Institucional de riesgos de corrupción 

 

• Monitoreo Bimestral y reporte a Planeación (Marzo 04, Mayo 05, Julio 05, Septiembre 

05, Noviembre 04, Diciembre 31) 

 

• Seguimiento Cuatrimestral por parte de Control Interno 
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3.1.2 Segundo Componente: Mecanismos para la transparencia y acceso a la Información 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Coordinar y hacer seguimiento de 

la publicación de los estándares 

mínimos en el link de 

transparencia de la página web 

institucional 

Dirección de 

Fortalecimiento 

Institucional 

Permanente 

Reportar la autoevaluación de la 

información publicada en la página 

web, en el Índice de Transparencia 

Activa – ITA 

Dirección de 

Fortalecimiento 

Institucional 

Del 15 al 30 de 

Noviembre de 

2023 

Consolidar y publicar los avances 

de la Ruta por la Transparencia y la 

Integridad semestralmente 

Dirección de 

Fortalecimiento 

Institucional 

Semestral 

Realizar una feria de servicios y 

transparencia. 

Dirección de 

Atención al 

Ciudadano  

Anual 

 

Las anteriores actividades son las programadas para el segundo componente del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

 

3.1.3. Tercer Componente: Estrategia de Racionalización de Trámites 

 

En este componente se resaltan las siguientes actividades: 

 

 

3.1.4 Cuarto Componente:  Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano: 

 

Este componente se divide en los siguientes subcomponentes: 
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3.1.5 Quinto Componente: Rendición de Cuentas 

 

En este componente de Rendición de Cuentas el Señor alcalde aprobó las siguientes activades: 

ACTIVIDADES ACCIÓN 

AUDIENCIA PÚBLICA:  Según el acuerdo 003 de 2017, 

se deben realizar dos audiencias públicas de rendición 

cuentas al año,  una entre los meses de junio y julio y la 

otra entre los meses de diciembre o enero del año 

siguiente consolidando la información anual 

Definir las fechas de la 

primera y segunda 

audiencia – (1 

semestre y 2 semestre) 

FERIA DE GESTIÓN O TRANSPARENCIA: Realizar 

una feria servicios en la que se presente la oferta 

institucional de la Alcaldía de Ibagué y entes 

descentralizados. En este espacio también pueden 

participar otras entidades que apoyen la iniciativa 

1 al año (establecer 

fecha) 



       

 
PROCESO: GESTION 

DOCUMENTAL 

Código: 
FOR–02–PRO–

GD-01 

 

 

Versión: 01 
 

FORMATO: ACTA DE REUNION 
Fecha: 

19/12/2014 
 

Página:  7  de 39 
 

                                                                               

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI y/o de 
Intranet de la Administración Municipal. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento 

no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Ibagué 

FOROS: Realizar Foros de Competitividad (Secretaría de 

las TIC), Foro de Calidad y Gestión Pública (Secretaría 

de Planeación), Foro de Niñez y Juventud (Secretaría de 

Bienestar Social)   

Definir los otros foros 

que se pueden realizar 

CONTACTO CONTINUO CON LA COMUNIDAD: 

Rendición de cuentas permanente con la ciudadanía 

Alcalde al barrio, 

alcalde al campo, entre 

otros  

RENDICIÓN DE CUENTAS SECTORIALES: Realizados 

por las secretarías que componen cada dimensión o eje 

del plan de desarrollo, es el preámbulo de la Audiencia 

pública. 

20  Días antes de la 

segunda audiencia 

pública 

ENCUENTRO VIRTUAL CON LA CIUDADANÍA: Definir 

espacios virtuales  (redes sociales) para que el señor 

Alcalde se comunique con la ciudadanía y se genere 

diálogo y retroalimentación 

Definir periodicidad y 

nombre del espacio 

SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

EN LOS ENCUENTROS DEL SEÑOR ALCALDE: 

Realizar el reporte y seguimiento en tiempo real de los 

compromisos adquiridos por medio de la matriz creada y 

aprobada para este fin 

Responsable - 

Secretaría General  

 

3.1.6 Sexto Componente: Iniciativas Adicionales: 
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4.2 Plan Anual de Adquisiciones: 
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VALOR ESTIMADO PARA LA VIGENCIA 2023: $276.044.342.406 

Enlace de publicación en el Secop II: 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=239369 

 

 

4.3 Plan Estratégico del Talento Humano 

 

Qué es el Plan Estratégico del Talento Humano-PETH? 

En un instrumento en el que se establecen estrategias a desarrollar para garantizar las 

mejores prácticas de gestión y desarrollo del talento humano, teniendo en cuenta la 

visión que se persigue y las características del personal de la entidad. 
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Este plan esta constituido a su vez por el plan de Estímulos, Plan Institucional de Capacitación, 

Plan de trabajo anual de Seguridad y Salud en el Trabajao y el Plan Anual de Vacantes y de 

Previsión de Recursos Humanos. 
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¿Qué es el Plan Anual de Vacantes? 

En un instrumento de planificación, administración y actualización de la información 

relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia 

definitiva. 

Objetivo: Identificar las necesidades de personal y definir la forma de provisión de 

los empleos vacantes, a fin de contar con el talento humano. 

 

VACANTES DEFINITIVAS (Corte a 01 de enero 2023) 

PLAN DE PREVISIÓN DEL TALENTO HUMANO 
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¿Qué es el Plan de Previsión del Talento Humano? 

Es un instrumento de gestión del talento humano que permite contrastar los 

requerimientos de personal con la disponibilidad interna que se tenga del mismo, y se 

identifica los cargos de carrera en vacancia temporal. 

 

DENOMINACION 

DEL CARGO  
CODIGO GRADO DEPENDENCIA 

NIVEL PROFESIONAL 

Profesional 

universitario 219 10 

OFICINA DE CONTROL UNICO 

DISCIPLINARIO 

Profesional 

Universitario 219 10 

SRIA DE INFRAESTRUCTURA, 

GRUPO INFRAESTRUCTURA VIAL 

Y OBRA PUBLICA 

Profesional 

universitario 219 10 

SRIA TIC, GRUPO 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA 

NIVEL TÉCNICO 

Técnico operativo  314 04 DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

Técnico operativo  314 04 

SRIA DE LA MOVILIDAD, 

DIRECCION DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE TRANSITO 

NIVEL ASISTENCIAL 

Secretario 440 03 

DIRECCION DE TALENTO 

HUMANO 

 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES-PIC 

 

¿Qué es el Plan Institucional de Capacitaciones PIC ? 

Es el conjunto de acciones de capacitación y formación, que facilita el desarrollo de 

competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la 

capacidad laboral de los servidores públicos; el cual va dirigido sólo a los funcionarios 

vinculados a la planta de personal. 
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PLAN BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 

 

 

¿Qué es el Plan de Bienestar Social e Incentivos? 

Es un conjunto de actividades enfocados a los programas de protección y servicios 

sociales; clima laboral, adaptación al cambio, programa de desvinculación asistida, 

cultura organizacional y trabajo en equipo; e incentivos para los mejores empleados. 
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4.4 PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR 

 

Es un instrumento archivístico que permite articular la función archivística con el plan 

estratégico institucional y el plan de acción anual de la entidad. 

 

FINES DEL PINAR  

 

• Cumplir con los propósitos de la función archivística y gestión documental. 

 

• Gestionar y cuantificar los recursos humanos, financieros, tecnológicos e infraestructura 

y técnicos. 

 

• Contribuir al fortalecimiento institucional, a la transparencia, la eficacia y el acceso a los 

archivos e información. 

 

• Consolidar y modernizar la gestión de archivo de la entidad en el marco del archivo total. 
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  MAPA DE RUTA PINAR 

  

OBJETIVOS 

  

PLANES-

PROGRAMAS- 

PROYECTOS 

Mediano plazo (1 a 4 años) Largo plazo (4 años en adelante) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Contar con un 

Sistema de 

Gestión de 

Documentos 

Electrónicos 

de Archivo - 

SGDEA, que 

cumpla con los 

elementos 

esenciales 

tales como: 

autenticidad, 

integridad, 

inalterabilidad, 

fiabilidad, 

disponibilidad 

y 

conservación, 

que garanticen 

que los 

documentos 

electrónicos 

mantengan su 

valor de 

evidencia a lo 

largo del ciclo 

de vida, 

incluyendo los 

expedientes 

mixtos 

(híbridos), 

digitales y 

electrónicos 

P-01.

 Progra

ma de 

Implementació

n SGDEA 

                



       

 
PROCESO: GESTION 

DOCUMENTAL 

Código: 
FOR–02–PRO–

GD-01 

 

 

Versión: 01 
 

FORMATO: ACTA DE REUNION 
Fecha: 

19/12/2014 
 

Página:  19  de 39 
 

                                                                               

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI y/o de 
Intranet de la Administración Municipal. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento 

no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Ibagué 

  

Aplicar las 

Tablas de 

Retención 

Documental 

vigentes a las 

101 unidades 

administrativa

s de la 

Administración 

Municipal 

  

P-02. Programa 

de 

Organización 

Archivos de 

Gestión  

                

 

 

 OBJETIVO

S 

  

  

PLANES-

PROGRAMAS- 

PROYECTOS 

  

Mediano plazo (1 a 4 años) 

  

Largo plazo (4 años en 

adelante 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Contar con 

depósitos 

adecuados para el 

almacenamiento 

de documentos, 

con el fin de 

garantizar su 

administración, 

control, consulta y 

conservación a 

largo plazo. 

P-03. Programa 

de 

Mejoramiento 

de áreas 

físicas de los 

depósitos de 

Archivo 

                

  

  

Contar con 

mobiliarios aptos 

para el 

almacenamiento 

de documentos 

P-04. Programa 

de ampliación 

de la 

capacidad de 

almacenamient

o en las áreas 

de archivo 
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Implementar las 

Tablas de 

Valoración 

Documental a los 

periodos del 5 

(1987 a 1997) Y 6 

(1997 a 1999) en el 

archivo central de 

la Alcaldía de 

Ibagué. 

  

  

P-05.Programa 

Organización 

Fondos 

Acumulados 

                

 

  

 OBJETIV

OS 

PLANES-

PROGRAM

AS- 

PROYECTO

S 

  

Mediano plazo (1 a 4 años) 

  

Largo plazo (4 años en 

adelante 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 
2030 

Diseñar y definir 

las estrategias 

para la 

implementación 

del Sistema 

Integrado de 

Conservación, en 

sus dos 

componentes 

“Plan de 

Preservación 

digital a largo 

plazo de los 

documentos 

electrónicos de 

archivo” y “Plan 

de Conservación 

Documental” bajo 

el concepto de 

archivo total. 

  

P-06 

Programa del 

Sistema Integral de 

Conservación 

Documental – SIC 
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Contar  con  el  

personal  idóneo  

y  necesario  para 

desarrollar la 

función 

archivista. Dar 

cumplimiento a la 

Resolución 0629 

de 2018 de la 

Función Pública 

P-07 Programa de 

Cumplimiento de 

perfiles y 

competencias en 

gestión 

documental 

                

Actualizar el 

programa de 

gestión 

documental PGD 

de conformidad a 

la normativa 

establecida 

P-08. Se encuentra 

desactualizado el 

Programa de 

Gestión 

Documental 

                

 

 

4.5 PLAN ESTRATEGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES – PETIC 
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4.6 PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN: 

 

 
 

4.7 PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
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El Secretario de Planeación pone a consideración los planes de acción institucional, los cuales 

son aprobados por la totalidad de los miembros,  

 

 

5. Proposiciones y varios 

 

La Secretaria Administrativa Doctora Juliana Cuartas recuerda la responsabilidad que tienen 

todos los secretarios, Directores y Jefes de Oficina en la correcta aplicación de la Ley General 

de Archivos, al igual que el cumplimiento de las recomendaciones y planes de mejoramiento 

suscritos con el Archivo General de la Nación. 

 

Siendo las 8:00 a.m. se da por terminado el Comité, y se firma la presente acta, por parte del 

Secretario Técnico, en señal de aprobación. 

  

 

                                                                                                                                                                                                                           

 MARIA ALEJANDRA PEÑUELA  

 Secretaria Técnica 

 

Redactó: Edwin León Cossío/ Profesional Universitario 


